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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 
SCJN/DGRM/DABl-058/09/2017 DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE ENLACE DE MICROONDAS, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO 
SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL 
DOCTOR DIEGO GUTIÉRREZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE 
OFICIAL MAYOR Y, POR LA OTRA, FUSIÓN T, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" REPRESENTADO 
POR EL SEÑOR HORACIO FERRER GALVÁN MADRID, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

11. 

111. 

ANTECEDENTES 

El tres de octubre de dos mil diecisiete, "las partes" celebraron 
el contrato SCJN/DGRM/DABl-058/09/2017, en lo sucesivo el 
"contrato", cuyo objeto consistió en el suministro e instalación 
del servicio de enlace de microondas en la Ciudad de México y 
Estado de México, por un monto de $4'708,797.12 (cuatro 
millones setecientos ocho mil setecientos noventa y siete 
pesos 121100 M.N.), más el 16% del Impuesto al Valor 
Agregado equivalente a $753,407 .52 (setecientos cincuenta y 
tres mil cuatrocientos siete pesos 52/100 M.N.) resultando un 
monto total de $5'462,204.64 (cinco millones cuatrocientos 
sesenta y dos mil doscientos cuatro pesos 64/100 M.N.); con 
duración de 36 (treinta y seis) meses, contados a partir del 
primero de octubre de dos mil diecisiete. 

La entonces Directora General de Recursos Materiales y el 
entonces Director General de Tecnologías de la Información, de 
manera conjunta, mediante punto de acuerdo del diecinueve de 
diciembre de dos mil dieciocho, autorizaron la modificación al 
"contrato" para la terminación de dos servicios de enlace de 
microondas en el Estado de México al treinta y uno de diciembre 
de dos mil dieciocho y la reubicación de un enlace de 
microondas ubicado en el Edificio del Consejo de la Judicatura 
Federal, a partir del primero de enero de dos mil diecinueve, con 
fundamento en el artículo 143, fracción 1, del Acuerdo General 
de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos 
mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regulan 
los procedimientos para la Adquisición Administración y 
Desincorporación de Bienes y la Contratación de Obras, Usos y 
Servicios requeridos por este Tribunal, en lo sucesivo "Acuerdo 
General de Administración Vl/2008", toda vez que son los 
mismos precios y servicios que se contemplan en el "contrato". 

En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 
inmediato anterior, es necesario suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Et doctor Diego Gutiérrez Morales, en su carácter de Oficial Mayor 
de la "Suprema Corte", está facultado para suscribir el presente 
convenio modificatorio, según lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 
20, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1.3. La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en el 
Programa Anual de Necesidades 2019, para cubrir las erogaciones 
provenientes del presente convenio y se encuentra disponible en la 
partida presupuestaria 31701 denominada "Servicio de Conducción de 
Señales Analógicas y Digitales", unidad responsable 1111400 Dirección 
General de Tecnologfas de la Información "Modernización y 
Automatización de Procesos", del presupuesto autorizado para el 
ejercicio 2019. 

Los recursos para el ejercicio 2020 quedarán sujetos a la autorización 
del Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y en lo dispuesto en la 
fracción 11 del articulo 35 del "Acuerdo General de Administración 
Vl/2008". 

El Comité de Gobierno y Administración en su sesión del nueve de 
septiembre de dos mil dieciséis autorizó la multianualidad del "contrato". 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE DECLARA, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del testimonio notarial 
31 ,830 del once de diciembre de dos mil trece, pasado ante la fe de la 
licenciada María Cristina Cerrillo Álvarez, Notaria Pública 158 de la 
Ciudad de México; y está debidamente Inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de dicha Ciudad, en el folio mercantil 
511018-1, del diecisiete de septiembre de dos mil catorce. 

En términos del testimonio notarial 35,029 del veinticinco de mayo de 
dos mil dieciséis, pasado ante la fe de la licenciada María Cristina 
Cerrillo Álvarez, Notaria Pública 158 de la Ciudad de México, se hizo 
constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas del siete de diciembre de dos mil quince, que contiene 
entre otros acuerdos la modificación al objeto social. 

11.2. El señor Horacio Ferrer Galván Madrid, en su carácter de 
apoderado general, cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el presente convenio en términos del poder, otorgado mediante el 
testimonio notarial 36,231 del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, 
pasado ante la fe de la licenciada María Cristina Cerrillo Álvarez, Notaria 
Pública 158 de la Ciudad de México; las cuales, a la fecha, no le han 
sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica 

\ 

con la que comparecen para la celebración del presente instrumento, 
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sin que exista vicio de consentimiento y manifiestan que todas las 
comunicaciones que se realicen entre ellas, se dirigirán a los domicilios 
indicados en las declaraciones 1.6. y 11.6. del "contrato". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio es modificar el "contrato" para la 
terminación de dos servicios de enlace de microondas en el Estado de 
México al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho y la 
reubicación de un enlace de microondas ubicado en el Edificio del 
Consejo de la Judicatura Federal, a partir del primero de enero de dos 
mil diecinueve; manteniendo las mismas condiciones técnicas y 
operativas, así como el precio unitario del referido servicio, pactados en 
el "contrato", como se detalla enseguida: 

Cancelación de dos enlaces de microondas en el Estado de México: 

• Punta A (Edificio Centro Archivistico Judicial Lerma) a punta B 
(Edificio Centro Archivístico Judicial La Noria). 

• Punta A (Edificio Centro Archivístico Judicial Lerma) a punta B 
(Edificio Centro Archivístico Judicial Exportec). 

Reubicación de un enlace de microondas: 

• Punta A (Edificio Sede CJF) a punta B (Edificio Sede SCJN). 

De tal manera que permita comunicar los siguientes inmuebles: 

• Punta A (Edificio Chimalpopoca esquina 5 de Febrero) a punta 
B (Edificio Sede SCJN). 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar el servicio, y la 
"Suprema Corte" a efectuar su pago. 

Las características del servicio se contienen descritas en la cláusula 
primera del "contrato" cuya copia se integra al presente instrumento 
jurídico como "Anexo Único". 

De igual manera, el "Prestador de Servicios" se obliga a mantener las 
mismas condiciones técnicas y operativas del servicio de enlace de 
microondas señalado en el "contrato", por lo que cualquier variación a 
dichas características será improcedente. 

SEGUNDA. MONTO DEL "CONTRATO". 
El monto del "contrato" por concepto del serv1c10 de enlace de 
microondas se modifica para quedar en la cantidad de $4,022,097.54 
(cuatro millones veintidós mil noventa y siete pesos 541100 M.N.), 
más el 16% del Impuesto al Valor Agregado equivalente a $643,535.61 
(seiscientos cuarenta y tres mil quinientos treinta y cinco pesos 
61/100 M.N.), resultando un monto total de $4,665,633.15 (cuatro 
millones seiscientos sesenta y cinco mil seiscientos treinta y tres 
pesos 15/100 M.N.). 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
instrumento hasta la conclusión del mismo. 

El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios 

\

indicados en la cláusula tercera del presente instrumento contractual, 
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por lo cual, la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir monto 
adicional. 

TERCERA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" en la misma 
forma pactada en el "contrato", es decir, se harán pagos a mes vencido, 
previa validación de que los servicios se recibieron a entera satisfacción 
del "Administrador" del presente convenio, por tanto el desglose original 
del "contrato" se actualiza como se detalla a continuación: 

-~ ~ 1 , C~ l J~ ~ 
~-

~"E" 
' •A'!_ - ~· "Q· "D. 

i l J ~¡···· 
u..w a1 ~ ' dt 1 1 P.ilcfo/l"olll 

¡ ~I ._ 
~¡ .... ~ ir o_tal tt.eo 
J r~por ("O"•pot 

-e·~· 
; 

l 11 • J> "B'n - 11%") 

Servicio de enlace de microondas en la Ciudad de M6Jlco y Estado de Méaíco. 

""' Enlace 

'\ 
Punta A (Elifiao del 5em:io C.E.NDJ ) a punta B (Ecificlo Mensual 36 $16.349.99 $588,599.64 $94,175.94 $682,775.58 

SedeSCJNI , Pwlla A (Edfic:io 16 de Semcío 

d 
$epM1111n) a punta B (Elificio Mensual 36 $16349.99 $588,599.64 $94,175.94 $682,775.58 

• SedeSCJNI 

~. 
Puntl A (EIÜCIO del canal Servicio Judicial) a punta e (Ecifcio Mensual 36 $16.349.99 $588,599.64 $94,175.94 $682,775.58 

SedeSCJNI 
Punta A {Eciido de Se!w:lo RevollciOnl a punta e (EMD> Mensual 36 $16.349.99 $588,599.64 $94.175.94 $682,775.58 
16de-.i...I 

.13 
Punta A (EMl:io 16 de Servicio - ~)a p!llla e (Elificio Mensual 36 $16.349.99 $588,599.64 $94,175.94 $682,77558 

e - Canal JurSr-nll -:::> 
'PontaA(E«ifiril 

Chinalpapaca esquina 5 de Selvicio 36 $16,349.99 $588,599.64 594,175.94 $682, 775.58 
Ferio) a punta e (Edfic:io Mensual 

SedeSCJNI 

' '· 
.. Punta A (ElMOo Cenl'o 

.l' ArtMÍslioo Judicial leima) a Servicio 15 $16,349.99 $245,249.85 $39,239.98 $284.489.83 
punta e (Elffir:ia Cento Mensual 

AltbMstico Judicial la Ncrial 
~\ <, .. Punta A (Elificio Cenm .. ~ Ardlivlslico Judi:ial Lenn3) a Servicio 15 $16,349.99 $245,249.85 $39,239.98 $284,489.83 punta e (Elffir:ia eenm Mensual 

AldlMstia> Judicial EJportec) 

TOTALES PARTIDA UHICA S4.022.D97~ S'43.S3:ut S4.665,6l3.15 

• Servicio a proporcionar a partir de enero 2019 por reubicación (mismo precio que ubicación origina!) . 
.. Servicios que se dan por tennlnados a partir del primero de enero de dos mil diecinueve. 

En caso de que no se preste el servicio por mes completo la "Suprema 
Corte" pagará al "Prestador de Servicios" proporcionalmente por los 
días que este haya prestado el servicio. 

CUARTA. MUL TIANUALIDAD. 
Toda vez que la prestación del resto de los servicios actualizados 
conforme este convenio, abarcará diversos ejercicios presupuestales, 
los precios mensuales descritos en la cláusula tercera de este 
instrumento contractual estarán condicionados a que la "Suprema 
Corte" cuente con los recursos presupuestales destinados para tales 
efectos para el año 2020. 

En tal virtud, de conformidad con lo establecido en1 el artículo 50, 
fracción IV, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y en el articulo 35, fracción 11, inciso 4, del "Acuerdo General 
de Administración Vl/2008", a continuación se desglosan los recursos 
presupuestales a cada ejercicio: 

Se lelo tad ,.. trat" fV sores os con onnee con o . 
~~ lmpofte lfn LV!A. 1 ~V.A. Tot.rr" 

2017 $392,399.76 $62.783.96 $455183.72 
2018 $1,569,599.04 $251,135.84 $1,820 734.88 

s lo etVlc s a orestarse con orme e presente convenio. 
IPiflodó , _, -~ lfij](.V~ ~ i~VA~ 1 -- Totír* 

2019 $1 1n 199.28 $188 351.88 $1 365,55116 
2020 $882899.46 $141,263.91 $102416337 

-·Los monlos pueden vañar dependiendo de la fecha real del inicio de los servicios. 
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QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" modificará según corresponda, la fianza 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
"contrato". Para dicho fin el "Prestador de Servicios" presentará a la 
"Suprema Corten el endoso modificatorio respectivo, a efecto de atender 
lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, en el entendido de que sus términos y condiciones se 
sujetarán a lo estipulado en el "contrato", además, en dicho documento 
se deberá especificar la vigencia y el monto señalados en las cláusulas 
primera y segunda respectivamente del presente convenio. 

Con fundamento en el artículo 164, fracción 11, del "Acuerdo General de 
Administración Vl/2008", el endoso modificatorio de la póliza de fianza 
deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se suscriba el presente instrumento jurídico; en caso de que 
transcurrido el plazo señalado, no se hubiese presentado el endoso 
modificatorio de la póliza de la fianza, previa opinión de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, en caso de ser necesario, el órgano 
competente podrá rescindir este instrumento jurídico. 

SEXTA. ADMINISTRADOR DEL CONVENIO. 
La "Suprema Corte" designa al Subdirector de Comunicaciones Lógicas 
adscrito a la Dirección General de Tecnologías de la Información, como 
"Adr11inistrador'' del presente convenio, quien supervisará su estricto 
cumplimiento, en consecuencia, debe revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios". así como girar 
las instrucciones que considere oportunas y verificar que la prestación 
de los servicios cumpla con las especificaciones señaladas en el 
presente convenio. 

Asimismo, la Directora General de Tecnologías de la Información de la 
"Suprema Corte" puede sustituir al "Administrador" de este convenio, lo 
que informará por escrito al "Prestador de Servicios" . 

SÉPTIMA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se ha pactado con fundamento en los artículos 1794 y 1796 
del Código Civil Federal vigente, por lo que, el plazo establecido, debe 
cumplirse en términos de lo estipulado en la cláusula primera, con 
independencia de que debido a los trámites y gestiones internas, el 
convenio se formalice (por escrito) en fecha posterior. 

OCTAVA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. 
"Las partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con plena 
validez como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas del 
"contrato", que no hayan sido modificadas de manera expresa por este 
instrumento jurídico. 

NOVENA. ANEXO. 
Forma parte integrante del presente convenio el siguiente anexo: 

"Anexo Único". Copia simple del contrato SCJN/DGRM/DABl-
058/09/2017. 

Leído y entendido el alcance del presente convenio, "las partes" lo 
firman de conformidad por triplicado en la Ciudad de México, el treinta 
de mayo de dos mil diecinueve. 
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DR. DIE O 
GUTIÉRREZ M RALES 

OFICIAL M YOR 

• 

POR EL "PRESTADOR DE 

GALVÁN MADRID 
APODERADO GENERAL 
FUSIÓN T, S.A. DE C.V. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DABl-007/05/2019, AL CONTRATO SCJN/DGRM/DABl-058/09/2017 DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENLACE DE MICROONDAS, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y FUSIÓN T, S.A. DE C.V. 
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NG. LU ANGEL 
CORRO AJUNGO 

SUBDIRECTOR DE 
COMUNICACIONES LÓGICAS 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN 
ADMINISTRADOR DEL 

CONVENIO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES DE LOS 

SERVICIOS CONTRATADOS, SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU REQUERIMIENTO) 

L 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DABl-007/05/2019, AL CONTRATO SCJN/DGRM/DABl-058/09/2017 DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENLACE DE MICROONDAS, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y FUSIÓN T, S.A. DE C.V. 
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"Anexo Único" 

Copia simple del contrato SCJN/DGRM/DABl-058/09/2017 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/OGRM/DABl-00710512019, AL CONTRATO SCJN/DGRM/DABl-058/09/2017 DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENLACE DE MICROONDAS, CELEBRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y FUSIÓN T, S.A. DE C.V. 
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\l~\,00Si1fe 
• '\Oc," • ~ .'1 <t.1- ~ CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENLACE DE 

CONTRATO NÚMERO SCJNIDGRMIDABl-068101/2017 

¡¡¡ ~ g MICROONDAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SUPREMA 
t ~ ~ f CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA 
'-..~'fi · . . ·' rg-·.i; "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 

~ ~~~\11 RODOLFO HÉCTOR LARA PONTE, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL 
~;.!,~ MAYOR Y, POR LA OTRA, FUSIÓN T, S.A. DE C.V., EN LO 

SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO 
POOERJUDIOALDELAFEDERACIÓNEN ESTE ACTO POR EL SEROR HORACIO FERRER GALVÁN 
Wl'lllMAC011t1Dliumc .... ot\ANAOOHMADRID, EN SU CARÁCTER DE' APODERADO GENERAL, A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO 
"LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

\
""'" \\ D o?c b'JAR,AC IONES 

\ \" \J ~- l t;l "' 
1.c LA "SUPREMA cgar~ DEC~ ~ CONDUCTO DE su 

rR~f!RESENTANTEe.._~:~'-6'-.t ..-~ / 
'-..) ,~J"~:\;\'l~-~, /' ~ 

. ~ 1.1. Es'1unoJ·dá lbs. \órganosl·deposttanos del Poder Judicial de la 
'Y Fed(rá~19n~~~~l!l:Os.it~ ~lo~dl~~en ' !os,:,artfculOs 94 de la 
~ ConsH~~P,ollti~~a/~1!q~Est'®~U.~~~~exlcan9s y 1°, traccl6n 1, 
~· de la Ley OrQánle!ie,i e~-OuctiC~·~la_Féderacl~{_... 
C/i <r1.... /./ lt11"1p\\~~P,~~~ ,\, \ ... , ~ 

_, 1.2~ ~~lere ~~t~~r1.,el 1~~ptlOIS!f<>~ lri,!ta!a~'l del· servicio de enlace 
lJJ de1rp1C(bo.!l~ err~~-9,~\ld~i18, Mé~~\Ya ·~~dp de~é~lco, como se 

4' lnd1Ca,en.la,cláusulá·pi1iriera'-élél. ~sente~ contrato. / 

~t •ii ~~·\\~'~6:~~\~~s ~\A\ke~~J Obras ~I -:.A.-· -/-,J'\.1~ q\,~''''' Y l . ~ ,,,, • y 
• ; Qrl~rpora~jones;-en su~~~·~~~~Slót'I ordinaria, celebrada el 
"- veintiochó- de agosto de i:ló!!..,mll- cHeclSiete,.1tautorlzó el fallo de la 

11cii8clóri_-.,pÓbllca ~ iiáéióñal~ ~LeN/SÓlN/DGRM~OABl/005/2017, 
adjudl~tlo~lt;PJ!s~~ J, d~Se~iOs· tia Y' ~a única, con 
"fundamento..._!n e~artfculo ,is. fracciónfil, del' Acuerdo General de 

., a.-;Aetmlnlstrac lón v 112008,\cie1•véint1c1ncO.de sépt1émtire de dos mil ocho, 
d~Coni!fé -~ .§q~e~o\'y ~111ki1stra~C!,~íá Suprema Corte de 
JuSticia\c,ie la .. N~ClOñ.por.el.que se_;~ISn·los procedimientos para la 
adqulsiCión~oominlstraclón...,yÉdeSlnéoíporaclón de bienes y la 
contrataclónitdi,ooiiis-;;u·s0s:y.seiVidóSrequerldos por este Tribunal, en 
lo sucesivo "Acuerdo<Géneral'de Administración Vl/2008"; y en el punto 
14.2 de las bases de llcllaclón. 

La suficiencia presupuestal se encuentra contemplada en el Programa 
Anual de Necesidades 2017, para cubrir las erogaclones provenientes 

P Ü DE R J ~%f~~:~J~fi~~t~fm~a:&~:~~1~~c~'h(! J= I 
analógicas y digitales·, del presupuesto autorizado para el ejercicio 
2017. 

SUºRt-MA rnRT~ r)¡: 11 J~l :(IA DF 1 A NACICJN 1 L Respecto de los ejerclclós 2018, 2019 y 2920, los recursos qued8rán 
suietos a la autorización del Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente, en atención al artículo 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hecendarla y a lo dispuesto en el último 
párrafo de la fracción 11 del ertfculo 35 del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008ª. 

El Comité de Gobierno y Administración en su sesión del nueve de 
septiembre de dos mll dieciséis autorizó la multianualldad de la 
presente contratación. 
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1.4. El lleenciado Rodolfo Héctor Lara Ponte, en su carácter de Oficial 
Mayor de la "Suprema Corte". está facultado para suscribir el presente 
contrato, según lo dispuesto en el art(culo 20 fracción XIX del 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de ta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

t~~~J 
~~~~(ltl~-~ 

~)¡.dt 
1.5. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9602046PS 

PODERJUOtOAL !>E tA FEDERAOÓNexpeclldo por la Secretarla de Hacienda y Crédito PúbHco. 
SUl'lllMA COlllE DE IUSllC"' DE l-' NA00H 

• 

1.6. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domlcUlo el ubicado en calle José Marta Pino Suárez, número 2, colonia 
Centro de la Ciudad de México, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060. 

.1 I .r 
11. -EL "P-RESTADOR OE,SERVICIOS" DECLARA POR CONDUCTO 
DErSU REPRESENTAÑTE:QlJE:... __,...-/ 

..... ,\.,, ~,.-.... . '/ .... 
• •".1# ~.'\."J\."l~ -'"' ~ 

J I 

11.1. "~ ,_ Ul;!!l/S~l~a~~\~ti~~l~~,._nte (!Onstltulda y registrada 
confqrrn_e1.Jas~-'~1 ~~~x~~~:-;.en ... 'léf!Q.lcl0~ d~I ~strumento notarial 

~ 31,830·del'Oñce deldlclániDñt~de~CloS·mH1uece, oto~do ante ta fe de la 
, -... li~enclada;t.!&rra19~1b,a' ~r,nl~~~~~~'~otaria-~bll~ 158 ~e la 

9Judad d~Mé~t99¡ ¡Y~ ~l:!t~~~b~damente~ lfl~rl!.¡pen Ejtl·R~1stro Publico 
de "ffC~eda~ y\ d~ fGomerqlo':&e~ta\.CIQd(0 '9e Méxléo, en el follo 
mercantil.511018\1.del~dleclslete de·~eníbre de dos mil catorce. --) \ .) '~\. \ \\u" t'"'; l :. 
·En términos del lóstrumento\ notárlal 35,029 del veln lclriOO de mayo de 
dQs ~mil q~clsélS,~pasaciO~!ft~"-~f~de 14 ~nctada~Marra Cristina 
QtfrtllOf tvare~. Nótaria P~tl)l~, 1 ~~~piUc;lad oe' México, se hizo 
constar la' ftrotocolizaclón del;Acta de.~blea General Extraordinaria 
de 7'cctónlst8s 'dé1.Sietefde~c1tcíernore ~de dÓS· muíq'Wñéé. que contiene 
entre otr'OSracueroos iB iñoaméác1óñ\ 1 Objetó soc181r,1,11 

....w u ....--,;-q ( -<~ '/'Y 
,..._,..til ~' "- 'r- - ~- / .- ... 

11~~ t.El t~eñ<>!,_ Hqrac'!l, ferrar -~ ~,a}I~ •. en su carácter d~ 
aPQ!te!!l® Q!l'~~; ~e~~ con, l~s facul~es~flclentes para suscribir 
el<'preseñte ... contrato,_en~térmlnos:. d91"iiocter, otorgado mediante 
lnstrurñento.J"ndi'artal .... 36,231~éí,;;'v&iritJéiñco de mayo de dos mil 
dleclslet~do,... aiifu ) á '"'fe. Cfe-=i&~lléenclada María Cristina Cerrillo 
Álvarez, Notaria Pública 1 Sff de la Ciudad de México; las cuales, a la 
fecha, no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

~ 11.3. A la fecha de la adjudicación de la presente contratación, el \ \:J "Prestador de Servicios" no se encuentra en ninguno de los supuestos 
D Q D E R J ~vtstos,en los1artlculos•48'y 58, ffacclóñ ·xv1-de~ACüer&LGeñéril itel 
1 '~min~ra~i6n'v1/2ooá:.,1 C L 1-\ r C LJ 1-. n 1-\'- IV 1 \1 

SuPREív1A 
11.4. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de · los 
~r:Vi9l!fs;¡-~eto)~et pr~if :c§ñ~t<?· Y)~etjtal'cprf't~s\ef~_Et9sj 
materiales, humanos, téCnlcos y capaclétaH econóinlca necesarios para 
prestarlos a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. 

11.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes FTX131211FUB, 
expedido por la Secretada de Hacienda y Crédito Público, según cédula 
de Identificación fisca1 que exhibe. rU 
11.6. Tiene corno domicilio para todo lo relacionado con el p~e 
contrato el ubicado en calle Culcullco, número 6, colonia Letrán del 
Valle, delegación Benito Juárez, código postal 03650, Ciudad de 
México. 
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Asimismo, manifiesta que comunicará a este Alto Tribunal, por medio 
de escrito origina! firmado por el apoderado general, cualquier cambio 
de domlclllo que realice. 

11.7. Para recibir los pagos en moneda nacional, derivados del presente 
contrato, señala la cuenta~ de la Institución bancaria 
B fo BANBAJIO COñ""""""'Cl9.' bancaria estandarizada 

La cuenta bancaria señalada en la presente declarac16n podrá 
sustituirse mediante escrito original flrmado por el apoderado general 
del "Prestador de Servicios• . 

.. ~Q r-., 
111. "LAS '~~"TE;Sj l D.ECLARANV/ POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: \ .J 1 f 

> V. ~ 

(111~1:se rB?Jn~(~f!:la__P!!rsonÍiid~ y capacidad jurldlca 
con la 9ue. c~pa~nc.?.?rlcg_~uct,!)"de sus .,rep,resentantes para la 

.(""\ celebración~ élél ~Qres&nle11.:;}lnstrumemo, sin mediar vicio del 
"'-' consentlmlentó.:Y .. nianlfiestan, qu e ·ibdas~las c0munlcaclones que se Z realic'eñ <entre...-ena's' 'Se¡ 1dirig1rá01 ~los~domlc\lios Indicados en las 

l~ declaractones 11.a·Y;11.6 ifelésté.1nstrum8nto1contraclúaif" ... 
(/) (/ !'. {11' ,-\'J .... )~~"Y\\\~ ,-.....,_ 

_, 111.i)qonocen ~l\~l.~JS~~'~OJ'te~ldó...:_de,este~contrato,.por lo que están 
l .l ' delacuerdo en someterse a1las1slgulentes:\\~ \ 1 r n . .... ,, ' -:-\ ~~'\\~"' \'\ '\ \\ \ \ '-

;i ~~! ·~\.~J}~~~·~l!\ÁUSUL,A'S~ l1P:lj 
'-.).A. ~ S .. •'.c::: ~' ~~\J ~ ' 1 " /" 

~ l!fflM~~ O~ETO DEL:'~C?,N~J'l>~ )i · ~ ..o 
Eliobjeto 'derpresente contratoles el sumlnlstro1e Instalación del servicio 

. de"enraée de miéroOOdaS et(lá"CiUdad·de MéXlco1y/ Estádo de México, 
que la~SUpñf":rÑ11-~~ ior,;<_ñtráta y!e(•Prestadorid~Servlcios" presta, 
~confoñne·to s!gulénte: 1 , -..-. --< /, '/....., 

.,e...;~.. ) . 'L L 1 e; íf~ ~,~e~ \\,\oesc~gene{(@/ , ... ,..._ _, - \ '\. ..,, ' ~~ -

, .......... . 

.. ~ Q~~ ~.:'*-
.., - - -1 --- ·- · ~-..:· "G' .... , . 

- M ,.. .. .-
~-

TaNa'C' • 'G" 

'/ ~--
_, ... --,_ - - ('A .... ., C'C"•1ft1 --· ......... _... .. - ....... ~- ... .. lt1Q.11tW .. ,..,..,,, PD•.D _._ .. 

.. a... .. u...., E.-•-
O..alose de -i- d9la1alllll d• rnumen 

PODER J il"' 
....... - - - -1 1Cit\t.-UE ~ 

'A;_ _,. .. ~ __ ..,. 
n ... .... _ .. T - -=, - .... , ... ~ . . . , ... 16.-

~ ~ rr.· ,....., .. ~:·:;::=rr\ ..,. ...... 
~. . --~ • .-.. .. ..._... .... a.... .. u....,r..-.. .,... 

~A•--•CINDU•....-•..._ ~ - /\ .. r ••t20• r-·t 1 I ... " .. !!\ -.m.so __ 'J 1 • 1 ":'"'!!. 11 - 1 '- 1 ( 1 \I'\ 

Jl...-4 ... ,. .. ...,.....;., ....... ' - - ~ ,. ~ IE-- - .. ....... ... _ .. -•ruo _,.,. .. 
~·~-c..1 ........... -- .. ••u.• _ .. ... .,, .. uo.mu -- -

J ,..,. .................. _.. ........ - .. &ti.JO• 
_ .. ...n1• __ ,,. .. ............ -" "-MA~tl•.........,_.•~I - .. lla.,319• UOU ll .. IM..Ul9& _,,. .. - .. ~- --·--Cll·-·- - • StUitt• 

__ .. 
DUnM ua&nsu - 1 -,...,. ..... e-............ ~ -·~•c--c... ....... ~u - .. llt.>19• ....... -.•nM _rn,. --·----i-· -.... .......... c.. .............. - .. .. ~. __ .. . .,, .. ua&m11 .__ ....... 
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• ··~,,. • Para la piestadón de senliclos, el "Prestador de Servicios" della cumplir fa . ~ g eón las disposiciones y Ordenamientos que resulten aplicables. 

t~,.1 . ..:... ~ 
,;.~,~;¿J!§J-t li Cualquier otra caracterlstlca, términos o condiciones no especificada en 
-~:-.~·~ esta cláusula, se contienen en la propuesta técnica y económica 
~¡.et presentada por el •prestador de Servicios· el veintinueve de junio de 

dos mll diecisiete, en el •Requerimiento Técnico· anexo a las beses de 
i;>ODERJUOKJALDE1Am>ERACION1a llcltacllm pública nacional LPN/SCJNJDGAM·DABl/005/2017, y en el 
~ coau oE Mnc .... DE v. tW;IOHActa de Junta de Aclaraciones de veintidós de junio de dos mil 

diecisiete, documentos que forman parte integrante del presente 
contrato como "Anexo Único". 

Para efectos
1 
el!'' tpr~sente ,CQntrato, el ·Prestador de Servicios• se 

compr~~t~~1 P{Bl~ ~~I~. objeto del presente contrato, y la 
.·suprema'CQrte• a efectuar su pago1 f'. 

e_ V r--- <: L .. 
[ SEGUNDA. MONTO~DEl:OONTRATO. f ,; 
\ g_Onionto del e,r,5t~~~.tO~:p<;ts~·1oa;797-.~2 (cuatro millones 

.l""'\sataglit'!to!~º.9.l:!º~mH~•!.ttcle'!~ª~'!iº~~ta (y siete pesos 121100 
'vi M.N.), ~rf!~::.é!,J.16%¡'del~ 1irP1esto: a1, V" k>r Agregado equivalente a 

f ~ $753;4o7.t2:(se,.1,~~~~¿!o~,iae;..~""\Y~~~11 ·é_yaJroclentos siete 
~ pesos 52/1001M.Ni)!•resultañdó,Un{l'K>nto@tál de $6;.462,204.64 (cinco 

r ,,..., ~mmones4éúatrócTentos 188senta\y.i108 mu~-osc~toa~cuatro pasos 
._ J 64'10orM~N.). \ \ \ \\ \j V,~')~~~'~ 1 

') \_.,/ 

L.!J (( \ \ '-----.. \) ~ ~ \\\~L\\ ~\ \ \\ \ CfJ . 
I. q El monto0pactado,en~~presente clausula cUbre 1el total, de los servicios ti '7 .1ridicatios eñ•IB' c18usuiB=. P001era :<se1, • ~ • i8 ·lñstruméñlo contractual, 

~ í' Poi- 1o '~i;~ 1r.-.•súpre~'.''éoíte~ ~~1ig~ción'-'dé)éubrir importe 
•a..\-f ad~JOtia[ .,,, .._v ,.~~~~~' 1 'f ...o 

E~. "'p':" \(_p ,de~-~..,tr7~~,...... . • .. "' ~/¡ ,, . 
• reJI~º~.:;. -~'!'"'º-'r; §9 ,~,iga·@ respSipli ¡Y mantener sin 

modlflcaciórl- lóS) preck>s1 il'y .condlClóñés de paQQ ,pactados en este 
-.. contrato hastá:su coñélÜslón.~1 ~d ' .. .. ,,_ \ ~- 'l.~'-' e; ~/, ~ l\ o-..... ).\, -2._ ~/ 

Cu~ler otra,~lflCáclón del.monto¡¡ no serialada en esta cláusula, 
se"C(:oñtiéñe"' en - la..,,proPUeSta""'técnlce eéoíit>nílca presentada por el 
•presta~or!'d°5'8erviclos el·veinílñuevé dl junio de dos mil diecisiete, .. ,,,,.., =- r _,,,,. .. -.:... .........._.... _, .-

• 
documento'que form~f)'!rte.lótegrente del presente contrato. ,r, ..... 
TERCERA. AJUSTE DE PREClOS. 
Las ~partes• convienen que no existirá obligación alguna por parte de la 
•suprema Corle" de otorgar Incrementos o ajustes de precios al 
•prestador de Servicios" durante la vigencia del presente Instrumento 

p o D E R J ~<:ql!~.a1; IPi!i !º qrre.a0s1 pr_Lc1osr~s re;, ¿i¡ 1 miirñO\ 'Sel 
• manteoofán flnnes.hastatsU.total.termlnación.LI 1- r\ r"\. 1V1 '1 

SUPREMA 
CUARTA. FORMA DE PAGO. • 
- r. '""'-r r- -=:-... ,- 1 ' 'r :-r;· r.i ' J\ " r. 1 f\ • !'.. 1 , {', r .:. l r ·· 1\ J 
l~ª~ ·~!-'~~~ª 9._oi:te• -~ª9' 1 a,l(~st,a~ ~e ~f'!1CI0~·¡-1~~n~llld 
senatada en 18 Cláusula seguncta del presente Instrumento de la 
siguiente manera: 

Mediante mensualidades vencidas, cada una de ellas por la cantidad de 
$130,799.92 (ciento treinta mil setecientos noventa y nueve pesos 
921100 M.N.), más·el 16% del Impuesto al Valor Agregado equivalente a 
$20,927.99 (veinte mll novecientos veintisiete peaoa 99/100 M.N.), 
resultando un monto total de $151,727.91 (ciento cincuenta y un mil 
setecientos veintisiete pesos 91/100 M.N.). cJk.. 
Los pagos se realizarán dentro de los 15 (quince) dlas hábiles 
siguientes a la presentación de los comprobantes fiscales digitales 

P6gila4de18 { 
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~o·"· ,, ~~ · correspondientes, acompañados de ~ documentación que en lineas 
:a .. ~ & posteriores se Indica, en la Ventanilla Unlca de la Dirección General de 
~ ~ ~ ~ ! Presupuesto y Contabilidad de la ·suprema Corte•, ubicada en Calle 
'~~g""# Bollvar número 30, planta baja, colonia Centro de la Ciudad de México, 
~ ~~-~ código postal 06000, delegación Cuauhtémoc, en el siguiente horario: 
"")J~;J¡4t lunes y miércoles de 8:30 a 14:00 horas. No se realizarán los pagos de 

los comprobantes fiscales digitales correspondientes a los servicios que 
~JUDICIALDELAFEDERAOONno se hayan recibido a entera satisfacción de la •suprema Corte". 
SUl'tll~ COIUl PE NfllCIA DE U1 ~ 

o 

En caso de que no se preste el seJVicio por mes completo la ·suprema 
Corte" pagará al "Prestador de Servicio• proporcionalmente por los dlas 
que este haya prestado el servicio. 

El "Prestador¿t1eis~cQ~7entregar la siguiente documentación: 
\\,\.L/ ~ v V/ t:'., 

e_ \ 1.J Carta membretada en .Já que se indiquen sus datos 
l"'\, bancartos.(o""'iñil): ....., ..:.--¡-./ 
'-..) - ) ., "-"~ .. - ~ - './ J 

t ~Nf. .~ ~de_,,-:Jl l. "l~ ...... ~~ria 0 . Í ¿ 1 a. , umero a\cuenia•ua11"" 

~ \: ~g:~~nca}n~eJta~~~\ª P1c1ones (CLABE) 

le.....:.. d)s~~!'~ ~t!J~~~ ~ (/) (((~((ª· \\\~r~ &\,>~~~\\\5\ o 
l T .., ~1. _ _c¡ompr~l~~fi~lii1g~1~g~~~9 poUrit~met (CFDI) a 

...;......J q nOmbre' de\la' Suprema Coite~(je'Justlcla cte la Nación, con t.fti ,•' \\'nú'mer~dé ~aegistñh.Feder3J~cie coniri~ntes sCJ 
~I O \~ ..'95ó20¡if~i;>5~~x~iCt~~r.¿a\ ~eeretaHa~e Hacienda y 
. 'f ~' . lQrédito ... Púb~~}~~~~~'!'plaf coñ ( .. los requisitos 

A.. ' .. 1¡-ce~~CidOJ..,.P~~I~ legl~lici9!1Jt fi~I JV!gente, con et 
. ~ i....,.:..lmpuesteral Valór ~r~oL~loSáOOfy con los datos 

. ~ ser,~ ~r1;1ás...Jd8Claracíones v1:~y 1.6 de este 
'r ~n'strumento(5>tractual~ /, '/1 

~~ ~ 1fi? ~r ~ \aUda11~1~LsÍ~ 
~': -.....,-v '"" ..,,- 1/-V 

• t1~:~iafa.-~~ 1!1~~~L"" a la dirección de correo 
eleCtrónlco dgufflen@mall.sclo.gob.mx ,,,.. ......... 

V. Copia del oficio de validación de la Dlrecclón General de 
Tecnologías de la Información (constancia de la 
prestación de los seivlclos). 

I 

E R JU v1r-1qop1a del'lnstrumento.,contractülil"(eñél@rim9rtpagq):"\ N 
IL H L uc LJ-\ rcu _r\M'-1u 

VII. Copla de la póliza de fianza de cumplimiento del presente 
instrumento contractual, debidamente dictaminada P-Or la 

SUPREMA eº RTESecretari&L júrrdicaa é/ 1a PieSldencí8 dej ia, fs~~rª' 
Corte" (en ei primer PaQo): ._.. .._ '- ' ' -~ • 

Para la procedencia de los pagos, los servicios deberán haber sido 
recibidos a entera satisfacción de la ªSuprema Corte•, con base en la 
validación técnica de 1a Dirección General de Tecnologlas de la 
Información, y mediante el oficio en ese sentido emitido por el 
ªAdministrador" del contrato. 

Los pagos que realice la •suprema Corte" en favor del ªPrestador de 
Servicios• solo podrán realizarse mediante transferencia electrónlca en 
la cuenta bancaria sei'\alada en la declaración 11.7 de este Instrumento 

PAglna 5de16 r 



\,\\'\\DOS~~ CONTRATO NÚMERO SCJNIDGRM/DABl-o5810912017 . ··o· ~('I ~ ~ • contractual, la que podrá sustituirse mediante escrito firmado por el 
::J ~ ' ~ apoderado general del "Prestador de Servicios". 

\ '~l!?!ÍJjj¡J_~,·J "Las partes" convienen que la •suprema Corte" podrá, en cualquier 
~~r~ momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al 
~;.o¡.ét "Prestador de Servicios", en caso de que este último Incumpla 

cualesquiera de las obligaciones pactadas en el presente Instrumento 
~JUDIClAL DE LA FEOERACIÓHcontractual. 

QUINTA. MUL TJANUALIDAD. 
Toda vez que la prestación de los servicios abarcará diversos ejercicios 
presupuestales, los pagos descritos en la cláusula cuarta de este 
Instrumento co~traotuakestarán condicionados a que la "Suprema 
Corte" C\(t!f\~cqn\lcj (~~s P,i;asypuestales destinados para tales 
efectos~~os años 2018, 2019.y,2920"' 
~ - .----.. E:: L. 

[E~ ... tal virtud, ~e cpntomald&!~con lo e~llle;ldo en el artfculo 50, 
' trBcclón IV, Jde Ífa-l:e~-~eaeralª de'Pftresupuesto, y Responsabllldad 
"Hacendañl!Sy~en~el~art1cú1o;3s~tracci6n 11. ~ciso 4, del "Acuerdo 
"1 Genérár d~minihlia'Cló~ ~il/20oai:.~ii'cootinuaci6n, se desglosan los 
~ recursosf P-[E!sÚpu8

1

Stale s 'a alda ·e]erclCiO:~ '\. \. ~ 
~ -:.11 ¡ ///lll'JJ~~~ '"~''\.'\_\\ ~ /_. 

PerlaaoF •• ~slnlV.A.'-" :..i-. LV.A.~ Totalº 
(/) 

j 

l~ 

'· '¡ -. 'l 2017' \1 111 1- - .1e ... ....- ' ~ '162 783Jl6 1 J 1455183.72 

. 
-

1 2018 \' \' \SUl589 599.04 ......::. "'- $251135.84 - s1·a20 73".aa 
1 ( 2019 - , -.s1~58Q 699.04\ '\.\ ' $261135.84' ,, $1'820 734.88 
~ ' 2020- l... $1'-177-1(19.281 \ ' $188.351!88 • • 51'365 !5!51 .16 

" Tocal- ' 
. \. "S4706.797!12 ' .;:- ' S753:!407 .52 l I A z4m 204.!M 

.. - - . 

La entrega de todos los servicios sera como máximo el 1relnta de 
septiembre de dos mil diecisiete y los servicios comenzarán a operar a 
partir del primero de octubre de dos mil diecisiete. rl k 
Duración de los servicios ~ 
El periodo para la prestación de los servicios de enlace de microondas 
en la Ciudad de México y Estado de México es de 36 (treinta y seis) 

P6gina 1de11 r 
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.~t\\POS ~ CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRMIDABl-06810912017 •• • ~ ,. <?k · meses y comenzarán a partir del plimero de octubre de dos mil 
:a ~ g dfeclslete. 

~ . -~ ! '-."':f.'11
' ~ .:rg# Dicho plazo es obligatorio para el ·Prestador de Servicios" y voluntario 

-~~ ~ ;r.•#' para la ·suprema Corte• y, vencido este, el •prestador de SeNicios• no 
~~~ deberá prestar servicio alguno si no te ha sido comunicado por escrito 

que le sea dirigido por el •Administrador" del contrato, previa autorización 
e<JOERJUDICIAL DE LA FEDERACIOHdel órgano de la "Suprema Corte•. 
SUl'llEM4 COAll Ol IUSl1'14 DE lA Nl'OOH 

PO 

El plazo de entrega pactado en esta cláusula, únicamente podrá ser 
prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de 
la solicitud respectiva (antes del vencimiento del plazo de entrega) por 
parte del "Pí!!s~adoQr de-..se~lclos" y su aceptación por parte de la 
· suprema Corte·~ U \.' A A 

' \""\ i J ¡V/ SÉPTIM~ IMPUESTOS.--.. /5' k 
r "latpartes• cqn~lefe~,~e~C@.~~~a es-~cl~slvamente responsable 
'~ dar. cumP.li!ii~.!'t~-~-~ ,IBQISIEiSlón, apUcable, a sus 

L'\ r~Uva~óbll9ªcfones:-. lfiscaJes~'o~adas con moUvo de la 
'-.../ celeS'ráción·déí ~reSénte~~rátoi'J ~~-

'- \.(, ~P t.H.Jbf1I\?..,.,~ -y' ~ OCTAVA.;>P~GO§',~J~~yf:~O:~ ~ 
r,,...., (;T'ratándcise'de'~saen"exces~~ ,haya féblbldo•el'.'l"Prestador de 
- J sa~ciÓ;;-: este~d8b8fé \rei~~'rar, las "c8ñtidaaes págadas en exceso, 
L1J m~s!~', ln~r.e.tes~~~stt~~J.c~!afáñ~~fq~~'~ltasa._!stableclda en la 

~ 
\ Ley~e, lngr~~ ~~"{~Jt~t~n, dellej~~\f!Scal, cw~spondl~nte a ti ,.la feéha de~9º:'"~ra,10s,casos·~tte,prórrogaj~ra el ~go de créditos 

~. • risca1e's.:_l~_.9"~cg\;~'\J'~;--~. ' J ~ ~~V;' 
~._\}" ~ _ Or ~~~ 1 r:.o 

~ _ Los"cargosrse calcularán · ,ias cantltf8des ~~das en exceso en 

E 

.V' caCl?ca'So' "':'-'Se"" coñ\Pu;i .. ~~~ rl'dfas' caleiidarió / éJéáde la fecha del ,,,....._• L ,, ... ~~'i!'·, e.<J r:,.. ....,... ..... , -w1, 'pago :_BJ "Pn¡s,1á9or de. 1Servicigs" , ,.,l)ás~_ la !~~que se pongan 
~ efectlvamente;las ca1iiiaaélea1a'dlsposici6ñ d7,la "Suprema Corte". 

.. :.t~. º ~ ..... r \\ ":--' 1-r e;; tf' ,.a , 
N?.J'ENA. PROCESO DE RECEP.CléN ,OE't.:.OS~SERVICIOS. 
El proee5o éie~'ei>clóñ!de:IOs¿e~sse-c.reaiizará baJo 1a estricta 
respoñsablll~·!!ej;~~IJ1!!..lra~!'(coñtrato, de conformidad con el 
procedlmlentóTque este·detennlne;:el·cual, no podrá contraponerse con 
lo dispuesto en lás' 'bales de la llcltación pública nacional 
LPNJSCJN/DGRM-DABI/ 005/2017. 

DÉCIMA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte• permitiré al •Prestador de Servicios" el acceso 
necesarto ..... al lós (ICJMresr en 1 doñde aétien- -starsell1o&- SeMclOsl J ~ ·-· . :'\" ·~ .. .. . '~ 'l -- -- " P.'"ff ., l. ~l t. • ' ' "I ' senal&dOSAenJla cláusula primeratde1este rnstrumento,,así como en las 
ocasiones que la ·suprema Corte• lo solicite, reconociendo el 
•Prestador de SeNlclos• la existencia de los métodos de control y 

~U p REMA segUriaacrqüe tiene 1a1•suP-rema'C0rte", y~S'erc~~ét~ a~aéat'ár10s\~~ 

~ ·=~~~M:~ ::::~~:~D:C:: · .... a¿ • 
El •prestador de SeNlcios" responderá por los daños que se causen a 
los bienes de la "Suprema Corte• con motivo de la prestación de los 
servicios materia· del presente contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a erección de la 
"Suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando 
ello sea posible, o en el pago de daños y pBfjulclos, con Independencia 
de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
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DÉCIMA SEGUNDA. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantizar el flel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que el "Prestador de Servicios" asume con la celebración 
del presente contrato, asf como para e1 pego de las penas estipuladas y 
posibles pagos en exceso con los Intereses correspondientes, se obliga 
a otorgar fianza de compañía legalmente autorizada por el equivalente 
al 10% del: monto totaJ del mJsmo, sin Incluir los impuestos aplicables, 

~.JUDIOALDE~FEDEftAOOttsto es, por la cantidad de $470,879.71 (cuatrocientos setenta mil 
SUl'Ml-. co1111 DE NSnc14 º' iA NACIOlt>choclentos setenta y nueve pesos 71/100 M.N.), y hasta 20% más 

en el supuesto de que por algún motivo deba Incrementarse la cantidad 
de los servicios contratados o el plazo pactado. 

PO ER 

)IJ PREiv1J 

"La afianzadora" expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el 
"A~rdpf G~.fSJ d~""'M.,mi~is~ónI:.VJL290~t:del1 VE;i~t!Ci~?>) ~I 
septlembre.dei dos.mll.octio, del Comité dá~GOOiérnó'y/AamlnlStraéióñ~ 
de la Suprema Cone de Justicia de la Nación, por el que se regulan los 
procedimientos para la adqulslcJón, administración y desincorporaclón 
de litenes y la contratación d9 !o6fa~;\usós y ~~~~\~~rldp~~J 
este Trlbunar y~en el contrato número SCJNmGRM/DABl-5810912017, 
celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y FUSlóN T, 
S.A. DE C.V., con el objeto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento 
de. todas y cada una de las obligaciones a cargo de FUSIÓN T, S.A. DE 
c.v .. relativo al sumJnlstro e JnstaJación del servicio de enlace de 
microondas en la Ciudad de México y Estado de México, con un monto 
contratado por le cantidad de $4'708,797.12 (cuatro millones 
setecientos ocho mil setecientos noventa y siete pesos 121100 
M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. ~ 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el 
contrato número SCJN/DGRM/DABl-58/09/2017. #- -·~"f 

,,. ........ 
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- La presente fianza tendrá vigencia desde la fecha de su expedición y 
hasta que los SEKVlcios, materia del contrato de referencia, hayan sido 
recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de la Suprema Corte de 
Justlcla de la Nación; sólo podrá ser cancelada con el consentimiento 
previo, expreso y por escrito de la Suprema corte de Justicia de la 
Nación. 

SUl'lllMA co111t PE JUSnc~ Dl LA NAOOH - De existir recursos legales o julclOS relacionados con et contrato 
número SCJN/DGRM/DABl-58109/2017, ta fianza otorgada por FUSIÓN 
T, S.A. DE c.v., tendrá plena vigencia durante la substanciación y 
hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente . 

. 11\f\C" ~ . 
- La afianzadora ac~ta someterse a. los procedimientos de ejecución 
prevlstqs' en.ia eeyae 'tnstitúcionesJ~Seguros y de Aanzas para la 
efectMdad de la flanza,.aun.P-ara el caso'del que procediera et cobro de 

r-in,iSreses con motivó· &e~n>@g~extempciáneo del importe de la fianza 
~qúerlda. JU"'~;~~~~~//\ .('\ ,¡j/• dJ%~,,~;:) ~~ ~ !.__ , 
~ - LarilSñza·garernlza·~cum~~otahéie lo contratado, aun cuando 
~ exlsta·súbéontíat8éi6ri cOh~a.autoriZaci6n"E!xPi:esa1Cie.1a Suprema Corte 

E-.:. deJust~de11a'fi~~,!~)~~~'-\ \\ r /__. 

VJ (~(Efi¡~ 1~rh~~~t~~~c~~~~~s10NQ.A. DE C.V., la 
UJ suJ>!ema.o_o~ ae"~~~t~~,~~-,~. Ñiic~.'p~1~1~s9rerí!!_.di.lla Federación 

,poe1~n~reclamo/ \e~~go~~e~~ ~tldE\d1l~lda; !!!!' la presente 
..!,f:, ,~llzB\ d._e,\~~¡;.~gn(ói'T~\~\~~~P.!:ocedtr"_!eritos l~~Mlados en los 
~ '( artículos 279·Y•282·oelra; tey4dé lnstttUCiones deÍSem,wos1y de Aanzas. 
•A.\,: ~~ ••• 4..-'J ",,\\\~~~', 'fÁ 

- l:..a ~ente ~~rá'..ser,llb8r8da a 1FUSIÓN·l · S.A. DE C.V., 
stéiñpre .. b(cuandó.1a·SúPr'éníB'"'eoñe de"-.Justicia cféflalNación emita su 
consentlrñierito •RWrffi~ci ,e,; ét.!'qúe 'Conste Vé1~éumplimlento del 
.... ~., U ' ......,..:_.-t' 'I 
~contrato.~'-.. r- # 1--~ _,¿ / 1 

, o~ \\ \ .<.:. t?a,, 
- La ~nte •fianza garantiz&ra. 18 obllg@ciórVprlnclpal del contrato 
débiendo7cútfrif¡el i,nporte:cooe~lenteá"ia obligación principal, asf 
como• el~~Qo de.11~S •convené!Oríales a que se haga acreedor 
FUSIÓN Tf S:A!. roe;,c;v:-;-.p¡gos~én exceso y los Intereses que 
correspondan por tos...-nilsmo~. Tratándose de prórrogas en el plazo de 
ejecución pactadas en algún Instrumento de la misma naturaleza del 
contrato original, la presente fianza quedará vigente por un plazo Igual 
al acordado en el convenio modificatorio que, en su caso, llegare a 
suscribirse, o et que corresponda al plazo de atraso. De existir 

PODER J tncremento•en el rñont<r"o p.- lazó der@lecüclóii,lii\fliñúifcu'briñrtlab unf 
·aQ%.aCiiclona11á1'ofig1n81meñte i:>aéíado. [ L D L 1 \ M '- 1 V 1 '-' 

SUPREMA 
- Para la Interpretación y cumpHmlento de las cláusulas contenidas ª"¡ 
@" pr,~n~S:::cofil~o ~~)f~~.~~r{cp~..9) ~n ~Q <fel .éOrítr.~IB~ 
siempre que una de las partes en contienda sea la Suprema Corte de 
Justicia de ta Nación, ta Institución de fianzas se somete expresamente 
a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir to 
pactado en este contrato, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, 
fracción XX, de ta Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en ~V" del 
domicilio tenga o llegare a tener.• ~ 

11. "Las partes• convienen en que la fianza deberá ser presentada 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se firme el ::¡·caso de que-:::::~ r-do no se h-



\\~\DOS 4fe CONTRATO NÚMERO SCJNIDGRMIOABl.o58/0912017 
~ QC, • 4 ~ 1n• .. •A• f 

J ~"'" · presentado la fianza en la forma y términos pactados, la ·suprema 
:a ... , g Corte• podra rescindir el presente contrato. 

t~ 'i 
'~ · ! : ru.".li El "Prestador de Servicios•, por medio de este Instrumento, renuncia 
~ 7.•¡t; expresamente al derecho da compensación que pudiera hacer valer en 
~~~ contra de la •suprema Corte•, dando con esta renuncia cumplimiento a 

lo que se establece en el párrafo último del artículo 289 de la Ley de 
J?ODERJUDICIAL DE~ FEDERACIÓN Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
SUl'lllMll CDllU ot IUSllCIA DE iA Ho1IOOtf 

•Las partes• convienen que la presente garantfa será exlglble cuando el 
•prestador de Servicios" Incumpla cualquiera de las cláusulas previstas 
en el presente instrumento. 

DÉCI~ ~C~~G~NJIA ,QE LOS SERVICIOS. 
El •pre~tad~~de Sérvlélos"' al ln~~~la prestación de los servicios, 
entregafáJa la •suprema_Corte• una .carta garanUa de calidad de los 

Cstt~clos, objete;> ~e@sie;,sor¡~o;-~ quefsé Jndlque la cobertura, así 
smio ~ co~}O!_l--!_~~~J!e§~Q,_ec~~los par&·S!J exiglbllidad, y que 

.("'\ CUbf!'JóS f!<l4l§!O~J:l};l!{8j*l"i"ef~{E'~Sl·~ltuio1X de la Ley Federal de 
'V Prot~cc19"~;9on~J,dOr:i'la'°tQ&..._ra!ll!a~a~~rá .ª 'P,.&rtir de la fecha de 
~ entrega tlé·IOS seMciós¡a)entera~stitisfacclóñ{e 1a .. •suP.rema Corte·. 

~ ~oéc1.w6J!R',.~!WJ!it4A)¿~~~L \ -~ 
r,,..., 1 ¡ ~~ ,,, ... .,. 11• ¡~·"' :.:r.""!.i t~"'"·"'d-•' i' ·s_ ;, crt· ....., J ~penas convencionanr.a,se11:1n ue ermma as P-Or a- uprema o e, 
(...LJ en/ ¡forma Rr!>PCiroi'oñ81~9nJ' iuncióri°"d8{~1ncumpllmlento decretado, 

J;t ~~~·~i~J~~~~~,~~~~~'~'( lJIÍi 
:"l r S_.9 ~.al.:P.r!l,~~9~~e.l~~~~na p~ con~lonal hasta un p. 1.,g%, ~I mOll,to que c~~~~~~~rvlClos •que. no se hayan 

prestado,• o(blen,,.no se hubleSén prestaoo a .entera Satisfacción de la 
Su rema Corte•; _-:--. p .,- , _ "' a ~ . ... 'UIJJ P --..,;_,,.f -_"'"..: t ,,. _!t,., f? V :.""""\ ~~' ,..:.¿ -·~ .... ~ 
Se penallzan\:~r retraso en•ta eñtr89ª•& los servicios, el equivalente 

"..._: at•monto·~B resu'ii'e de.'apñéá[ el;.1 O•a l mlltár-/ éÍlarlÓ a la cantidad que 
ll. '-" ,.. ............: r \ , \ ' .- • '',. ~ ~; , 

lmpgrten,los servicios ~n(jlentes.09Jen~flo,cual no podra exceder 
el'"1Ó~del m°'1))tbtal,det preSéñte-contrata?ÉíÍ las operaciones en que 
se pacie...{IJui teTde,prttélos,· la.ei1mél&r se calculará sobre el precio 

· pactado. ~ //.~ ~ 
. ' 

Cuando se trate de un reporte de falla, una vez pasadas las 4 horas 
perJ111tidas para el restablecimiento del servicio, se penaDzará con el 1 % 
del monto mensual del contrato por cada hora de afectación o por el 
tiempo proporcional correspondiente. Adicionalmente se descontará de 

p o DE R J 01'~~~! sec;o~el~e -P.O ·~f!f5i!f~AC 1 o N 
Las penas podrán descontarse del monto o montos pendientes de 
cubrir por parte de la ·suprema corte• al ªPrestador de Servicios·, en 

SU p RE M A pa~C!9 9u~lafp.fnati~9§~:t@~~Br ~)[% ~~l~~tb;"1énsual del 
enlace, \ o se presenten consecutivamente 3 eventos de falla en 
cualquiera de ellos, en el Intervalo de un mes, la Dirección General de 
Tecnologfas de la Información podrá solicitar que se rescinda el servicio 
o el contrato mismo, dependiendo de la severidad del caso. 

SI se presentase el Incumplimiento de al menos dos enlaces por 
afectación del servicio, Ja Dirección General de Tecnotogras de la 
Información podrá solicitar la rescisión del contrato. ~ 

El ªPrestador de Servicios•, responsable del lncumpllmlento, se hará 
acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos 
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anteriores, con independencia de que se hagan efectivas ras garantías 
otorgadas. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parte de la ·suprema Corte• al •Prestador de Servicios• y, de ser 
necesario, Ingresando su monto a la Tesorerra de este Alto Tribunal. 

~ODERJUDKIALDE~FEDERACIÓN DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL 
surMMA mm º' NSllCtA DE IA H11C10H El NPrestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el 

caso de que al prestar los servicios materia de este contrato infrinja 
derechos de propiedad Intelectual, asl como respecto a su origen licito y 
por lo tanto libera a la ·suprema Corte• de cualquier responsabilidad de 
carácter civil, penaJ, flscal o de,cualquler otra lndole. 

oéc1MA'sM 1 ~Je~~~T~cí6N~ 

PO 

En·ntngún1caso se aceptará.ll_subéóntrataci6n para la prestación de los 

(j'Meios materia delpresente~ontrato . ....., -Y~ 
~ d.., ~,- .... ~ -~ .. 

• ,r-,1~ ~-'J'"l~ ~' /"\ 
Pa~19s efJ9l9,S ~b~e~\!!~~0!1'!8\0 ~·tflllefl._de por subcontrataclón, 
el a~t<L°pope~~~.ll \eJ' ;_P.J!~(,lbr ~<!~~ryicio_s~'ncomienda a otra 

~ persona.\!.!.BlcS o motal, el 1 cui1JP.11mlento,~rci81 o total del objeto de este 
h contrato._))J L't/l!Jl!.J~~~';)~~"\\ ?,.. 
(/) ( '1é:<;1~4ép.({M{.O~~~s1,iw_~l),~0E L6s:DERECHOS y 
l T 1 OBl:!IG~CJON~S.P~~~~~~~Eb.P.R,~'~i¡e)co~jRf'TO. 
- ~ Ell\Prestador~de ·~iclo!I no\P.Qdrá•cei::ler~gravar, 1transfeñr o afectar ti 1. ~bajo cualquier tituk:>, ~rolah:o\totalmente ' a' ravOr]cle otrál P.'ersona, física 
~ f cS:.~:'!>s~dSrécJlo'S y~~~~lt8,~8t' c1ef PJ:~te contrato, 
• \.,: ~on \eic~epc~ de 'kfsvder~~.f~~~con autorización previa y 

J... eJCP.resa de la1•suprema Con~~ '-~~ , ,,. /,' J~ 

E 

~1 _....,, 'I ~ ir:: én # ~lj/ 
É 

~ - ~ ~ • :.r- -- a n · , o Cl~A OCT~VA.:"RES91SluNj>E~.CP_N1RA¡o. 
•Las ~partss:_:a~tiin ; que 11a- ·suprema Corte• ( P-odrá rescindir, de 

.. .,.:~~~ª ~nll~ralfet\P/~sefltlt -~o~tiito ,~16~cí;,i~ ·m~ declaracló~ 
ju~I~ ~ ~~~ q~ qu~e\ ~I :Pi,r!StaEtor,de~S,,SJiéios· deje de cumplir 
cualeSQu1era'de las·Obllgaclones ~ue:asume·en el presente contrato por 
causas"rguel1e?sean-impytables;;;-o-;-btén~ en caso de ser objeto de 
embargo, hOEilQalestéliB~a.:COOCürSo-:ffiercanttr o llquldaclón. ,,,, ....... 
Antes de declarar la rescisión, la "Supr~a Corte" notificará por escrito 
las causas respectivas al "Prestador de Servicios• en el domlclHo 
señalado en ta declaración 11.6 de este Instrumento contractual, con 
quien en et acto se encuentre, otorgándole un plazo de 15 (quince)-días 

J ~h~ 'J)}lralqu~ Tª~i/lest_E!lo lquEf C! su(élér~n~ ~en~ ya~xe, P~I 
·qocumemos que, estme• convenléntes ry, wencltio-estefplazo,l con su 
respuesta o sin ella, el órgano competente de la MSuprema Corte• 
resolverá sobre la J:!rocedencla de la rescisión, lo que se comunicará al 

S 'u' p R E M A r"Prestaaor de servlCio&i en.su dórñ!Ctrio s8ñáiacl0 en\la"deéiafac\ó:n '1fsl 
\ • , J 1 \ 1 1 1 ./ L • ~ ~.I l 1 '-- , I \ L-" ..._ "'-' • ,. , '-' ~ 
del presente·1nstrumento contractüal con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente Instrumento contractual las 
siguientes: 

1. Si el MPrestador de Servlclos" no exhibe la garantía descrita en el 
presente Instrumento en el plazo establecido. ~ 

2. SI el ªPrestador de Servicios" suspende la prestación de los 
servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 

~11de1&r 



3. 

4. 

~JUDIQALDE LA m>ERACIÓN 
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SI el ·Prestador de Servicjos" Incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la Información proporcionada para ta celebración del 
presente contrato. 

En general, por el Jncumplimlento por parte del "Prestador de 
Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

surMM4co•uol 1USnc"Df'"'w>ot1 En los supuestos a que se refiere esta cláusula, •1as partes• convienen 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al •Prestador de Servicios" 
del monto pendiente por pagar, la pena convenclonal decretada por la 
"Suprema Corte• a que se refiere la cláusula décima cuarta del presente 
Instrumento, considerando, las,causas que hayan motivado la rescisión, 
o bien, ~'~' <\ul}' ~np\e~'!lrarnontos pendientes de pago, el 
"Prestador de ServlClos• se comprof11ete'a.lngresar el monto de la pena 
convenclonaÍ a la r Tesorerla de(:la LJ'Uprema Corte•; ello, 

Cln~endlente~e!.'te~.!,Qllª.ih¡ga.efectiva· la 9ªJ8nUa de cumplimiento 
~bleclda e~este~tr&Jo."l ~ ~ ~ ~ 7 ~ 

r'"\ . /1 Ji~~\~\:--a\:)~ ~ \. > 
"I DECJM_A~_NQ.v~~~)')S\JJ'UE,si:_ó,~QE :rERMINACIÓN DEL 
~ CONTRATO;o.DIVERSOS\~j~ RESCISIÓN> / 

• "'- El reseñi$i lcont~ l~ra'.-d&rsl"'"' '~tnado1 además de los l..__ p _,. ?) - • . ~ - · ;) • .... .\f:!2"'-il! ~ .. _,.,., 

ODE 

c'upu~st<>!.'de ~i~~ \ª\ ".'~ª ~r~r!~E! '~~~sula(déc!ma octava de 
est9) 1ns.trumento \contractlláli\'al .cumpllrhentarse su objéto; o bien, de 
rnéÍl'l9~tantlcl~~~~~~C!usas )ustfficadas, en términos de 

~lo P~vl,sto.en ·~ artf~IOSj 48}~~149, 150, y 1 ~1~el Acuerdo General de 
.-Admlhls~aciórl•VI~~ \\\\\V~ . ~ f d 
<J.>..\:)~ .V-~'-?\~. 'J .,~ 1 V 
VIGE~\MA.1S!.JSPENSIÓN~T~P-..O~!;~ CONTRA TO. 
~ª.!... pa,rtes.J~c~~ .. ~e7~ ~lupre'!'a <;:p rte" ¡Pn~· en cualquier 

¡ momento, ·sus~nder tenm_oi:almente~en,tódo o~en~parte el objeto 
materiad i?esíá1cont1ato ,1 l>Or· cáu58s'Jústliiéadasr siñ~que ello implique 

., S~ , termln~ciOO, d'~Qmy~ •x~eor·ta~f' elL pr, sérile contrato pc;Kirá 
....: continuar·~uclendo1todoS sus·efectos legales.una vez desaparecidas 

l~usas .-QUe mouWroo dichá (SuspeiísÍóñ~EI procedimiento de 
suspe'1si6n ~ jegíf.i.p0r~lo.ci1Sp_u_!Sto_én"'8í ,.,.árt1culo 145 del "Acuerdo 
Generafdi'~mlrnstración Vll2008~'!'!r=,.... ./ ~ - ,_,,..,,,~ -/_, ........ ~ 
VIGÉSIMA PRIMERA.•MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
"Las partes• convienen que cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederé por acuerdo de •1as partes·, previa 
aprobación de los órganos competentes de la •suprema Corte" de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 143 del "Acuerdo General 

det"ft.1~~12E/E L FE r Jl· 
VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
La ,'.'.!)':!~m.!1 CJ!_rt~ desi~~~I ,S.IJbµl!.ectQr ~e qolT!unk¡;aclq~s !-{lg~ 

SU p RE fVí A ~d~c~o. ~ t~-D~plónj~ral ,d.!!.1i1Plº~'ªs d~ la triformación, como 
"Administrador" del preseñte contrato, quien supervisara su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las 
actividades que desempeñe el ·prestador de Serviciosº, asr como girar 
las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios 
materia de este contrato cumplan con las especHlcaclones señaladas en 
el presente contrato. ~ 

Asimismo, el Director General de Tecnologfas de la Información podrá 
sustituir al "Administrador", lo que Informará por escrito al "Prestador de 
Servicios". 

PagN12de111 r 

........... , 
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()O·· ~<' . ~ "?¡.,. VIGÉSIMA TERCERA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
:a ~ & TOdas laS personas que Intervengan para la reaHzacl6n del objeto de 
i ~.-i!~ . f este contrato, serán trabafadores del •prestador de Servicios•, por IO 
' .~ .. : . '-# que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
~~ 3 './f!' •suprema Corte•. Será responsabilidad del •Prestador de Servicios• 
~.;.i¡.o cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones 

establecen las disposiciones que regulan SAR, INFONAVIT, IMSS y las 
ec>DEJlJUDICIALDElAFEDERACIÓlllcontempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá a 
Stll'lllMll c011n"' iusnc"' º' ui fWJOtf todas tas reclamaclones administrativas y juicios de cualquier orden que 

los trabajadores del •Prestador de Servicios• presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte•, con motivo del cumplimiento del presente 
contrato. El gasto que Implique el cumplimiento de estas obligaciones 
correrá a carQ(! de1,·~re~~dpr de Servicios·, el que será el único 
responsable.de las~obllQaclones e~Jridas con sus trabefadores. 

\\\~l.-- -v iVJ~ 
la" "Suprema Corte" estará faculta<la, para !JKIUerir aJ "Prestador de 

(S~iclos" los c,opptó~~~~liaclón ·ckfS~s trabajadores al IMSS, 
as{ como ro; comprotiañtes~de·¡:>ago""'Cte~las cuotas al SAR, INFONAVIT 

<:j e 1Mst, cJ.%~~~ ~~~ e_ > 
~ \-.~~·1 IU ,\1 ·'~ ~''-" --'7 '<_ En caso de~e a!Quno1oJalgunos de•los1trabajadores.del -Prestador de 

h Serv!t~os.::(.$~'4iefi!J Lo' 1 \~~~ñ~~~r aÍgÚna reclamación 
r ·~~'"''tt!t!Va '! J1,11cj~ 1~~1 c¡otrtrag1~~~~~~eort~'!;'e~ •prestador de 
~ Servicioi;" deberá lrembblsar~S' tOtalldBd de, tos1gastos•que erogue la 
(.J.J -súprema Cort_e•1~ñ ñicittJA5f~:1aS-~~~s;1p!tau~$S por concepto 

, de ~ado~vláttco~o~~., trans~~· 8'1~r;t.tos y demás 
.1Ji~erepte~1~J.1;~~d~~~~~!1Pr~~t~ 18 aytqrf,Sed .c~p!'tente que no 
ex~tf! relSCl6ií•lábOJ'81 ~lg~"! ~~~'!li~s •. y tfesH .. ndJi.r.a la ·suprema 
Corte"~de cualquier UP<> de re~nsat>ttldad·en 'ese sentido . 

.. ... 't._n ~.., "" ·~-:--~"":--: .. " 11111 "La~panes~ acuerdan que(e1i"~rte.C:te~10s reféiidos gastos que se 
llegarañáOcSs!Onar ~ri' ser:deélU'cfdo· ~r la ~SÜP.réfua Corte• de los 

.,._ ~~teS-'fl~l§:cs~~~~CF.Dl).:'QÚe ,se ,~ncüentren pendientes 
detP@goí"'lñdeP-S"dlentemente tte las 'ácclones·fegales que se pudieran 

ª~~ ~'-L .. \~.J~ ,y/ 
VIGÉSiMA~~UAf3TA.¡ .P.9NJ11Ói;Nft"~i:IDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA Y_J,OT{CCIÓÑ·DE DATOS PERSONALES. 
Los trabajos ejecutadós,~total o parcialmente, especificaciones y en 
general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o 
que se hubiesen entregada al •Prestador de Servicios· para cumplir con 
el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte•, 
por lo que el •prestador de Servicios· se obliga a devolver a la 

PJIÜ DE R J fSuupn;mfC~f1e: ~l 111."itEJrjil que l~ leltiu,.tileie}qró~~~~aol(a'iaf1al 
_ prestaéióh.de1los servlciós.materlS"de este.lnstrutnento contractual! asf 

~ l!:>RCf ,i 1\ 
··'..JI \L \/Ir\ 

como el material que llegue a realizar. 

(L(s) i>~~es" ~~ ~it_l~u~i;d~ :en\ q~ &1 ~p~e~te ,Lln(~rii_ento. 
constituye infonnaclón j)úblléa en términos de lo dispuesto en las 
artfculos 1, 70, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, por lo que los gobernados podrán realizar su 
consulta. ~ 

De conformidad con lo establecido en el artJculo 71 del Acuerdo 
General de la Comisión para la Transparencla, Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Naclón del nueve de julio de dos mil 
ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito 
de este Alto Tribunal los derechos de acceso a la Información, a la 
privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el 11 _,, ... 1' 
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SUl'll(~ C011n u1 iusnc~ oc v. NAC1011 En caso de incumplimiento la •suprema Corte• podrá exigir el pago 
correspondiente al 10% del monto total de este Instrumento, por 
concepto de Indemnización. 

o 

VIGÉSIMA QUINTA .. LEGIS~CJÓN APLICABLE. 
El acuerdorde wlunt8de~ p

1

revisto en este Instrumento contractual se 
rige pot i0

1 
d!Silu~sióen'-Já CÓnstlt~ciÓn/Polrtlca de los Estados Unidos 

Mexicanos, el •Acuerdo- General ' de Administración v112ooe·. el 
( RSQiamento OrgánJCo\en-::M&ierta~ Acfmiñístraclón de la Suprema 
, cOrte de Jus~I~ J!_B"-~~CX>~~Y..·e~ Jo ño,,~revl~o en estos por el 

. L"\ c6d1:99rcivJ!(f~J~9Rtt~:!i~~ráJ:<1~f!roc~mientos Civiles, la Ley 
~ Fede.rar9e;er~UP,9qSt.J>·Y·l;l~~ll~1ttac1¡1ndarla, la Ley General 
~ de ReSIJ!>0.5!1~~~~~ 1 \.~i¡tiñl~lt.8~~~\ la ;'Ley Federal del 

¡[ · Procedimiento ~mliilstrat1vo1erllto~cent!!\. ...--J__ .. -........ ~ ._...~ \)-.. ,. '''""' - ~ /~ 
T /"'\ '( ( -... ,/ /f /I ( 111\\~ ,\~ ~'\"-ii H \ \ \ ~ t ,.-....... 

""' 1 VIG~Sl~A S~~t¡g~~~~IÓN1R_EL ~O~TRATO. 
l .JJ "4~ p'rtes~nl!i~~,n~~~80!?~ºrmld~,~'l'~~ ~I pr~e11te acuerdo de 

, voluntaéles.se, P-B~_$omfüñét8rilent~ell.¡ !051 attfCuJos 1794 y 1796 del .ffi .. ~iQt¡>~l~I Fe&,~1,y~~--11"t:e~Ppt ~:..q~e el~(¿lde thl~iply duración de 
.J. la~~stáetonf"déi::los~se~t~J ~~~!~Pl!ci800 l ei;i la, cliysula sexta del ·!: -r p.¡ese~l$' contrato, 'éon"'lntt~:n.,~nitl!l~d~q~e debl<Sof a1Jos trámites y 

-..A ge~e;;":t~e~llfS.~ C<>Jltrato,se~formal'9~· (f>Qtj~escrtto) en fecha 

E 

:e l postiirior. _ , ;:' Q 1 - o - I ! 1 / // , -..,;- - , .. ~ , , ~'!/ ,., - V '.ji 
'VIGÉWA-JÉPTIMA. i ,P.RÉYAteÑCIA .. ,¿DE ~ASES DE LA 

"hLiCITAC!9N·-.' f \\ l¿i 1 ~e; ¡f ~ 
·~~'f1R8188~ª.E!'P.~n \Q~~· -~n,..caso \d~~í'se ac~u~ce alguna 
dlscreP.Br!cla:U .Qmis!ón.entre.lás ,~,... d!!_la•ncltaclón publica nacional 
LPN/SeJ~eGRM-DABl/005/2~;éí·p_resente contrato, prevalecerá lo 
estipulado eít'Squeií85,s0trr~el presefÍte lnstrumento contractual . ,.,.,,, 
VIGÉSIMA OCTAVA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la Interpretación y cumplimiento de tas cláusulas contenidas en el 
presente contrato, asl como en caso de controversia, •1as partes• se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 

J ~samrematCorte\ de Justicia de la\ NaCl6ñ:: '6fgañorcom~inle-~rel 
11Jta;preiar..,yl nac9r-cdmPur .. 1olpaétada'eíLei~rñ1smó) réilunclSñdo' en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o 
vecindad, tengan o llegaren a tener en ténninos de lo di_sP.uesto en el, 

c_J lJ p REMA áitréU10(1l .f!raéClóO x><. ti~ ii !l(éY!o}gánlca·d81 eOcle"r, tJúd1éiai 'de la1 FeCiérac10n. ~ ._ .J \J '"-= ' - ~ ._ ... • • · -

VIGÉSIMA NOVENA. ANEXO. c1t 
Forma parte Integrante del presente contrato el siguiente anexo: 

"Anexo Único". Propuesta técnica y económica presentada por el 
"Prestador de Servicios" el veintJnueve de junio de dos mil diecisiete, el 

\ "Requerimiento Técnico• anexo a las bases de la llcltaclón pública 
\J nacional LPN/SCJN/OGRM·DABl/005/2017, y el Acta de Junta de 

Aclaraciones de veintidós de junio de dos mil diecisiete. 

P~t4de16 ~ 
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leido y entendido el alcance del presente contrato, "las partes• lo 
firman de conformidad por triplicado en la Ciudad de México, el tres de 
octubre de dos mil diecisiete. 

POR LA .. SUPREMA CORTE" POR EL ºPRESTADOR DE 

ec:>DERJUOICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Slll'lllMA (Olltl Dl IUShC"° DE lA ~ 

e 

r 

ING. LUIS NGEL 
· CORRO AJUNGO 

SUBDIRECTOR DE 

COMUNICACIONES LÓGICAS A Ac 0, N p o DE R J ~D~~@f~(~!QIREC~óÑ_ FE DE R 1 
GENERAL DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACIÓN ,..... u F R ~ M /\ e r ADMINISTRAOOR DEI:' T 1 e l A ~ - L í-\ V 1 \ CONTR
0

ÁT01 u .) , 
(AVALA QUE LOS ALCANCES DE 
LOS SERVICIOS CONTRATADOS 
SON PRECISAMENTE LOS QUE 

DAAAN SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRMJDA91-581D9/2017 
n l,u,,/.. 

MARBIR,m€'1 M 

!f/- PAgina 15 de 16 
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. . 
El presente contrato No. SCJN/DGRM/DABI-058/09/2017, ha quedado 
registrado en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad con el 
No. 388/2017, de conformidad con el Artículo 71 del Acuerdo General de 
Administración 1/2012 del Comité de Gobierno y Administración, por el 
que se regulan los procesos d~elaneaclón, programación, 
presupuestaclón, ejercicio y ~ñt:abllldad 1 ~upn¡ma Corte de Justicia 
de la Nación, así como del ,Artículo 141, ~nto. párrafo, del Acuerdo 
General de Administración Vl/2008~.de ~é ... de Gobierno y 
Administración, por el que se regula~ r edim entos para la 
adquisición, aqmlnlstraclón y deslncorporacló de ~lenes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 

Lle. Arturo Saldaña Gutiérrez 
Director de Compromiso y Control Presupuesta! de la 

Dirección General de Presupuesto y Contabilidad 

• 
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"Anexo Único" 
Propuesta técnica y económica presentada por el •prestador 

de Servicios• el veintinueve de junio de dos mil diecisiete, 
•Requerimiento Técnico· anexo a las bases de la licitación 

pública nacional LPN/SCJN/DGRM-DABl/005/2017 y 
Acta de Junta de Aclaraciones de veintidós de junio de dos 

mil diecisiete 

' 

PODER JUDrCIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE L~\ f\J1.\Cl(J:\! 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ENLACE DE MICROONDAS, SCJN/DGRM/DABl-
58/09/2017, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE L6. NACIÓN Y FUSIÓN T, S.A. DE C.V. 

P9'a11det& tí' 
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